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«Fallamos : Que estimando el recurso contencioso admi-
nistrativo formulado por don Juan Antonio Valero Elbal, con-
tra la Orden de 27 de abril de 1988 de la Consejerfa de Admi-
nistración Pública e Interior de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, y contra la Orden de 7 de junio de 1988
de la misma Consejería, desestimatoria del recurso de reposi-
ción formulado contra la anterior, debemos anular y anula-
mos ambas resoluciones por no ser conformes a derecho, y
reconocemos el derecho del actor a ostentar el coeficiente re-
tributivo 5 desde su incorporación a la Comunidad Autóno-
ma, el día uno de julio de 1982 hasta el día 30 de abril de 1985
en que se jubiló, así como a percibir las diferencias retributi-
vas correspondientes por haber tenido asignado durante di-
cho periodo el coeficiente 4, debiendo hacerse la oportuna li-
quidación por la Administración demandada, sin hacer espe-
cial pronunciamiento en costas» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, Juan
José García Escribano .

Murcia en su petición de 25 de marzo de 1988, anulamos y
dejamos sin efectó esta actuación administrativa por no ser
conforme a Derecho, a fin de que se reconozca a la recurren-
te el coeficiente 5 durante el periodo que medió entre su in-
corporación a la Comunidad Autónoma de Murcia y el 1 de
julio de 1987, hasta el límite máximo de cinco años desde su
petición, y con abono de la diferencia retributiva derivada de
este reconocimiento, sin costas» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, Juan
José García Escribano .

838 ORDEN de 12 de diciembre de 1989 de la Conseje-
ría de Administración Pública e Interior por la que
se dispone el cnmplimiento en sus propios términos
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio-
so Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia relativa al recurso contencioso adminis-
trativo interpuesto por don Francisco Bernal
Albarracín .

837 ORDEN de 12 de diciembre de 1989 de la Conseje-
ría de Administración Pública e Interior por la que
se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio-
so Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
relativa al recurso contencioso administrativo inter-
pnesto por doña Marfa Luisa Pérez Mas.

Se dispone el cumplimiento en sus propios términos de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el 6 de
noviembre de 1989, relativa al recurso contencioso adminis-
trativo interpuesto por doña María Luisa Pérez Mas, cuya re-
ferencia es la siguiente :

En el recurso contencioso administrativo interpuesto por
doña María Luisa Pérez Mas, contra la Consejería de Admi-
nistración Pública e Interior de la Comunidad Autónoma de
Murcia, sobre asignación de coeficiente, la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en fecha 6 de noviembre de 1989, ha dictado Senten-
cia cuyo fallo es del siguiente tenor literal :

«Fallamos : Que estimando el recurso contencioso admi-
nistrativo interpuesto por doña María Luisa Pérez Mas, fren-
te a la denegación por la Consejería de Administración Pú-
blica e Interior de la Comunidad Autónoma de la Región de

Se dispone el cumplimiento, en sus propios términos de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, relativa
al recurso contencioso administrativo interpuesto por don
Francisco Bernal Albarracín, cuya referencia es la siguiente :

En el recurso contencioso administrativo interpuesto por
don Francisco Bernal Albarracín, contra la Consejería de Ad-
ministración Pública e Interior sobre asignación de coeficien-
te, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, ha dictado sentencia cuyo fallo
es del siguiente tenor literal :

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso admi-
nistrativo interpuesto por don Francisco Bernal Albarracín,
contra la denegación presunta a su petición formulado el 17
de febrero de 1988, por parte de la Consejería de Administra-
ción Pública e Interior de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, anulamos y dejamos sin efecto esa actuación
administrativa por no ser conforme a Derecho, a fin de que
se reconozca al recurrente el coeficiente 2,9 durante el perio-
do que medió entre el 24 de febrero y 1 de julio de 1987, con
abono de la diferencia retributiva derivada de este reconoci-
miento; sin costas» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, Juan
José García Escribano.

2. Autoridades y Personal
Consejería de Administración Pública e Interio r

830 Corrección de errores a la Orden de 28 de diciembre'

de 1989, de la Consejería de Administración Públi-

ca e Interior, por la que se convoca concurso regio-
nal de traslados para la provisión de plazas corres-

pondientes a los Cuerpos de Médicos y Practicantes
titulares.

publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» nú-
mero 88, de 15 de enero de 1990, por la que se convoca con-
curso regional de traslados para la provisión de plazas corres-

pondientes a los Cuerpos de Médicos y Practicantes titulares,
se procede a su subsanación en los siguientes términos :

«La plaza MP00064, Médico Zona de Salud de Lorca
Centro, que aparece como Resultas, en la página 171, debe
figurar a todos los efectos como vacante .

Advertido error en la Orden de 28 de diciembre de 1989,
de la Consejería de Administración Pública e Interior,

Murcia, 17 de enero de 1990 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .


